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.1 SK PUBÚOA 7 
TODO8 LOS OÍAS, 

OIPTO LOS DOMINGOS, 
,T FIESTAS PRINÜH í

PALES » 'í.

n o q 8 9*n -

g o bier no de l a nac ión

MINISTERIO DEL’ EJERCITO

ORDEN .i,

Del 5 al 7 de septiembre de 1949, 
wnbos inclusive, se celebrarán eu las 
lises de Parques y Taliered.de lAutoM 
coviliemá de Villaverdh1. ^Madrid),
felona, Bilbao, Case tas.. (Zarago, 
tjJValéñcTa, Burgos, Córdoba, Pon

condiciones en que, apartir de la termina- >. 
ción délas obras, podrán percibir el im
porte de la subvención que les correspon
da.

En atención a la conveniencia dé facili
tar el cumplimiento de las finalidades de 
estos Consorcios o convenios entre las ex^' 
presadas Corporaciones y de estimular la 
propagación de los mismos, sin que de 
ello se deriven compromisos que en mate
ria económica menoscaben las facultades

... legislativas de las Cortes Españolas, ni

svedra, Valladolid, Sevilla, Palma de 
Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, 
Ceuta y MeHííá/iexámfene» 1 tiposi 
iiónpara prdveer 200 plazas de alurú- 
oo^e las Escuelas1 de Formación Pro- 
feeloÁwH

Podrán participar en1 la oposición 
tod^lw varones españoles de catorce 
adieeieéie años que antes del 20 de 
agoílohayan^emitiád la <correspon 
diente documentación.^

tiáblfaNtíkibtiioneB y programas se 
depilan en el ^Dia^ofícial del Minie- 1 
lerfedeíEjército^ número 131, del 12 ' 
deKactuai. 111 -

M«dfíd,y5 de junio de 1949'.—Da v i
l a .
^4)V.M É\ del dia<21 de Jo.)

que por rebasar las futuras posibilidades 
del Presupuesto de la Nación1 sean causa, 
de imprevistas perturbaciones en el des^ 
arrollo de las Haciendas provinciales, a 
propuesta del Ministro de Obras públáctisi 
y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d is po n g o ; í 1- j 1/.
Artículo/.primero.. A) Las Diputación 

nes provinciales que en virtud de Lo dis
puesto en el artículo quinto del decreto 
de veintisiete de julio de mil .novecientos 
cuarenta y cuatro, acuerden sústituir a 
los Ayuntamientos, Juntas vecinales o 
parroqjiii^a^i^espo^wntés e, 
de los mismos, compréndaos en él reren
do decreto o en el de dreéfeiéte de mayo 
dé mil novecientos cuarenta, deberán so
licitarlo en instancia dirigida ál1 Ministro' 
de Obras públicas, que presentarán en la 
Cohfederáción HidBgráfl^o SéNicid^Hm 
dráiiltoo^e la- respectiva Cuenta,lú^fúé'1 
hai^n' constar:

MINISTERIO DE OBRti* PUBLICAS 
»ir __

1 .a No se insertará ningnnat cóti 
gisírada pór conducto del Gobierno

2 .a Los anuncios no\)flcial«; , 
porte en la Caja provincial. E i las Bttoftí 

'' óflciáles de cualquier felase, al otorgar los 
exigirá el recibo que,acredite pagó de1 
denes de 3„de abril de 1881 y 9 de enero d< / .■ - írlr 1 O ’ ■ ; ., ,, nAinnrf.

comnñicátióh'‘8fl’ciali que no venga 
jrno civil de la províncmjnq enidO ab oi-ia 
se insertarán $ire¡VÍQíSftgneseide su» tm i >

9q

. día aquéllos, las respectivas obras, con re-; 
nhucia expresa de ambas partos. al[/anti^
c^po del Estado que autoriza el .articulo, 

'cimo del decreto de diecisiete de mayodé- 
d; mil novecientos cuarenta, quedando
slbrogada-laf Diputación en el iderécho a
P rcibirde aquél el importe dedla subir 

inci<m que, en su «aso corresponda.
&) Certificado, del ■ número. d? habitan ■ 
3, según el último Censo oficial del tert(^, según el

mino, términos municipales o partés' de 
1c $ mismbs que se proyecte abastecer 
¡sanear;
b c Documentación que acredite elidereb
ebo del Ayuntamiento .al aprovechamien
to a perpetuidad de. las aguas que se prer 
tanda utilizar, en el caso de que ya les 
posean, y el compromiso por parte de 
a^uel, de entregar gratuitamente los te* 
r^enos-que hayan de ocuparse temporal^' 
définitóvamento; : i

’ |d) Si se trata.de obras de tabasto- 
cpniento,,"certificado pericial,.sobre . la 
potabilidad y pureza de las aguas, según 
lás condiciones exigidas por las dispó- 
sfcionés de Sanidad que estén‘vigentes.

c
s

e)- Proyecto ^de las1 obras,- < redactado 
m^el. debido detalle y justi^cacio^s^, 
bre la base de las normas estableadas

9 -ain ,09inBlq9i .goíoo^oiq eoí ab amiolai 
¡ti uecióii' uporonalquier otao-jmotiyoíám-ixt
c
q

usos pl' de; i jnodificaueión- deh piuyécta,! la. i oo 
leen ningún caso puede admitirse-si. o

ir iplicaidemóritaiaiperjiiicioieii!puantóiu/ 
h s icaracterístioas;: esenciales de úa^óbrai

tt(
iiíiaísubvonoián ae -abonará- mediau-o . 

iibvanrientps'jQxpedijdpsD^ un
I ¡ptt'taoión^por (U®u»lüdade8iigua¡les4(pw9'r(!
y > MúmeDovseráifigadxxabapEbbarjéiipTto ob 
" ictoj éinrélámtiivicoh ei.ímpoi’te toDa/ldeknoy 
P 
Id

'esupuesto dpi. naiamo /yi habida.- ©uenítoav
las consignaciones querifigunetifien galí«q 

P -esiípuestQ déli,Estad©¡paca festaacatenf-íqj;
c one?; pero/Bini que/dichjúí número puedAyA 
sir-menerale; tres miexceder d-e diez, no j

ETltiWrfii entóyáé M;'prí,náérajanuaü dadi 99 
s éftiétolárá^eiítwi défdidiitié^iéíleFéiciofWii 
si luiento* aü iéh' q-áé^é-ápruébeJel^ctái- dmí i

conocimiento final >
ntó,iÚtítefe'de ItiAá:tfsdári’ír un^o

ti * dé lá-fécTíátie M; héferídá ‘apfóbséiéiáóó' 
c) rS9ÍIW IfltitóÓí^’^iqii^í^éiátiñídséc^

r
tí

d !stinádóíW'1é^tá&atenei6nil^pódrá anti,-í9

p íiidiérfit^ W^jéréioíd^^gutonte, :i enaltó bi í
n edida¡tiilé permftli;01 sdbFáu-teí aplíóánw

I

i
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DECRETO

EtoltíBUlo quinto del decreto de veintir.. 
•ietflde julio de mil novecientos cuarenta 
I enátroi que regula el auxilio .del Estado a 
tolos abastecimientos de agua y sanea- 
sieuto de las poblaciones, comprendidas 
MtBeidoce mil y cincuantaímil habitantes

que,-tanto para éstas ícomo;pa- 
Mlaemenores de doce mil a que se refiere 
61dfloreto*de diecisiete de mayo de mil /

a) Los datos que determina el'ártfóúld’. 
veintitrés de la orden ministerial de treinq 
ta de agosto de mil novecientos cuarenta, 
según se trate de obra de abastecimiento 
ofde saneamiento.

efi los artículos cuarenta, y cuarenta y. 
u io  del reglamento del treinta de agostó' 
de mil novecientos cuarenta, y", con arre- 
g o a las instrucciones dietádas¡Oi que se 
aprueben por'esto Ministerio-para el es
tadio y redaccióqide proyectos de abas- 
t< ciipiento de a^jia y de saneamiento de 
p iblaciofies.

Articulo segundo, a) Una vez bastan- 
taada la' documentación y comprobado 
qjie las obras son subvenciónales, se pro-

9,

d )lo a las diversas obras por el orden- rb 
g irdéo'de híprobaoión del acta de recono* 
c níieÍLtb finál déTásmismas. Este mismo'tü 
o -den se ségúirá1 miando- el ©rédito con*'qo 
s gnado en presupuesto fuese insuficiente-d* 
para'e,lpa^ó¡dera'totalídadld« las anuaJ- 
liidades comprometidas, que en ningún 1 
caso devengarán intereses de demora, £ 
únicamente tendrán preferencia cada 
año al pago de la anualidad aquellas 
ojiras para las -cualés hubiera quedado 
diferido sú abono en el ejercicio anterior.

el) las ob ti t s ü  - ■.

b') Caudal de agua que proyecten!
aprqvecharj-.procedeneia o corriente de 
donde de derive y si es propiedad del 
respectivo Ayuntamiento o haya de ex

. própiarse, o ser objeto de concesión a 
nombre de éste por tratarse de aguas pú-

céderáa incoar el expediente de informa
ción pública en la forma que preceptúa el 
capítulo IV del reglamento de treinta de

jéción al proyecto aprobado o modifica
ciones del mismo debidamente autoriza
das, la DftpMaoiónpe^iefá-el derechq a la

. b: icsíSí todo ello a los efectos del derecho
de su utilización a perpetuidad.'hvh.iu'uc uiouisieic uu may v uc um , —y --------------- * . .

lovtólentbs i cuarenta, las Diputaciones I k); Imponte de la subvención que soli- 
— ‘ • citan, que en ningún caso podrá excederProvinciales puedan sustituir a los Ayun- 
ta®iAitd9io grapol de Ayuntamientos en 
tnatuotííe relaciona.con la presentación 
'le los proyectos y la ejecución por su 
^entade las respectivas obras, así como 

úna vez concluidas se les abone 
a^me^i^n Q116 corrésponda.। vil Ejercicio de esta acción tutelar 

de facilitar el acceso de los pueblos 
'^toonomía modesta a los beneficios que 
.b'sta(19 concede para la realización de 

de tan relevante interés público, al- 
diputaciones han |establecido Con

Roscón los Ayuntamientos de su pro- 
ta C1®:0.lds tieneií én estudio para su pron 
das ^Óbréda base de las precita- 
^“roposiciones; pero para la debida efi- 

de tales acuerdos interesan del Mi
de Obras públicas (jue se precisen 

^aspara su desarrollo y se fijen las

para cada obra del límite máximo corres 
ponSibiite fijado en dichos decretos y 
número de anualidades iguales en que 
haya de abonársele, con arreglo a lo que 
prescribe el artículo tercero.

B) A la referida instancia deberán 
acompañar los siguientes documentos:

a) Certificación expedida por la Dipu
tación provincial acreditando que por 
virtud del convenio establecido con el 
Ayuntamiento, Ayuntamientos. interesar 
dos o Juntas vecinales o parroquiales 
correspondientes, acordó sustituir a éstos 
con plenas facultades en cuanto se rela
ciona con-el estudio, redacción y presen
tación de losjproyectos y en • las diligen
cias que motivaren los trámites para la 
aprobación de los mismos; y que se com
prometió a ejecutar, también por cuenta

agosto de mil novecientos-cuarenta, -y ' subvención concedida.
juntamente, en su<caso, el de la concesión . d ' e) La Diputación interesada, comuni- 
d£l caudal de agua necesaria, de cuy> candólo previamente a la Confederación 
resultados se dará vista ala Diputación • ;o:Servicio Hidráulico, podrá dar comien- 
provincial. zo a las obras y ejecutarlas eii su totali-

?La Confederación Hidrográfica o Serví dad, sin perder el derecho al abono de la 
Hidráulico, previa cohfrotación e infoi'- * súbvénción, en los casos siguientes: 
me del Proyecto, rémitirá a la Dirección k Primero Cuando notificada la aproba- 
general de Obrds Hidráulicas la propues y ción del proyecto, y en »” ’e
ta, si procede, de la aprobación de éste y concesión del caudal de aguas públicas 
de los expedientes de información púb¿ h^rA-nn^n

ca y de concesión de aguas referidos, se-

ción del proyecto, y en su caso la de la

solicitado, no se le hubiere podido fijar el

ñalandoél plazo de ejecución, el importe
importe de la subvención ni el número de 

' anualidades en que podrá serle abonada, 
por no disponer de crédito suficiente en eldelásubvenció^que'correspondayel nú- , _ . . .

mero de anualidades1 ■en quexieberá.'abo- >* presupuesto del ejerciciocorrespondiente^
narse, así comotdas rcondiciones en que ^i- Segundo. Cuando no habiéndose pre
proceda otorgar la concesión de aguas pú- sentado reclamación durante la informa- 
blicas o autorizar la expropiación. ción pública y hubiere sido remitido, el

b) La aprobación del proyecto será proyecto con propuesta unánime favora- 
única y definitiva y corresponderá al Mí-86'Dfe *de lla respectiva Confederación o Ser
nistro de Obras Públicas.

Artículo tercero, a) La cuantía de la 
subvención se regulará por el presupues
to de contrata aprobado y será inaltera
ble, aunque el importe de éste se variara, 
bien por aumento del coste de la cons-

vicio Hidráulico al Ministerio de Obras
públicas, éste no hubiere dictado la perti- 

, nente resolución en el plazo de sesenta 
días, contados desde la fecha del envio.

Artículo cuarto, a) La inspección de 
las obras por parte del Estado esta rá a

M.C.D. 2022
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cargo de la Confederación o Servicio Hi
dráulico de la respectiva cuenca y se ejer
cerá por el personal que designe el Inge
niero Director del mismo, a quien deberá 
comunicarle el comienzo de las obras y 
las fechas de ensayos y pruebas de mate
riales e instalaciones, así como cuantas 
vicisitudes ocurran en las mismas, a los 
efectos de que la inspección se realice en 
as debidas condiciones.

6) El reconocimiento y prueba de las 
obras se realizará una vez se hallen ésta^ 
completamente terminadas, con arreglo a 
lo .que preceptúan las disposiciones vigen
tes, y del resultado de todo ello se levan
tarán las correspondientes actas, que se
rán sometidas a la aprobación del Minis
terio de Obras públicas.

c) Serán de cuenta de las respectivas 
Diputaciones el abono de los gastos y re
muneraciones que correspondan al perso
nal facultativo dependiente del Ministerio 
-de Obras públicas, por la comprobación e 
informe de los proyectos, replanteo, ins
pección y reconocimiento de las obras 
con arreglo a las disposiciones que rijan 
sobre la materia.
' Artículo quinto. En cuanto se relacio
na con las tarifas y con la conservación 
y explotación de las obras una vez termir 
nadas, y en todo lo que no se oponga a lo 
preceptuado en este decreto, regirán los 
de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y veintisiete de julio del mil no
vecientos cuarenta y cuatro, que por otra 
parte continuarán en vigor, y serán de 
aplicación, en su integridad, para los 
Ayuntamientos o Entidades menores que 
deseen acogerse directamente a sus pre
ceptos para la obtención de los auxilios 
que determinan, a los fines del abaste
cimiento de agua y saneamiento de sus 
respectivas localidades.

Artículo sexto. El Ministerio de Obras 
Públicas comunicará al de Hacienda la 
aprobación de cada proyecto y el importe 
de las subvenciones concedidas dentro 
del curso de cada año, a los efectos de la 
inclusión de las correspondientes anua
lidades en la propuesta del Presupuesto 
general del Estado para el siguiente 
ejercicio. ,

Articulo séptimo. Por el Ministerio de 
Obras Públicas se dictarán las- órdenes 
oportunas para el cumplimiento de este 
decreto.

Así lo dispongo por "el presente decre
to, dado en Madrid a veintisiente de . ma
yo de mil novecientos cuarenta y nueve. 
—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Ministro de 
Obras Públicas.-Jo s é Ma r ía Fe r n a n - 
d e z -La d r e r a  y  Me n e n d e z -Va l d e s .

(¿. O. del E. del día 3 de Jn.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Habiendo suscitado algunas dudas 
la interpretación que corresponda dar 
al artículo 48 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en el Comercio, 
de 10 de febrero do 1948, sobre grati 
ficación en función de las ventas o de 
loa beneficios, a pesar de estar perfec 
lamente claro el eepiritu de dicha dis
posición, parece'conveniente formular 
la interpretación auténtica del mismo.

Al propio tiempo se hace preciso re 
solver con carácter definitivo la clasi 
ficación que corresponda, a los efectos 
del artículo 37 del vigente Reglamen 
to Nacional de Trabajo en el Comer
cio de 10 de febrero de 1948, a aque
llas droguerías que en el propio esta 
blecimiento venden artículos que pu
dieran catalogarse como de perfume 
ría de lujo, puesto que no parece equi
tativo que un establecimiento de ter
cera clase, cual es una droguería, pa 

se a ser de primera por el mero hecho 
de v< nder algunos artículos de perfu 
meria que pudieran calificarse como 
de lujo.

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades que le confiere el núme 
ro segundo de la orden de 10 de febre 
ro de 1948, que aprobó la expresada 
Reglamentación Nacional de Trabajo, 
ha resuelto interpretar lo siguiente:

l.° Que de acuerdo con el artículo 
48 de la expresada Reglamentación 
tiene carácter obligatorio el abono de 
la gratificación en función de las ven 
tas o de los beneficios, que han de al 
canzar como mínimo el importe de una 
mensualidad constituida por la remo 
neración inicial reglamentaria, el 
premio por antigüedad y el plus espe 
cial de residencia en Madrid y Barce 
lona.

2 .° No obstante lo anterior, el per 
sonai que fuese gratificado en función 
de las ventas o de los beneficios me 
diante cualquier otro sistema no ten 
drá derecho a exigir la paga extraer 
diñaría del artículo 48, siempre que 
el importe de la gratificación aludida 
ascienda como mínimo al importe de 
la mensualidad anual a que el número 
primero de esta resolución se refiere.

3 .° Las droguerías al detalle que 
en el propio establecimiento venden 
artículos de perfumería, aun cuando 
alguno de éstos puedan ser clasifica 
dos como de lujo, se incluirán en la 
segunda clase de establecimientos a 
que se contrae el articulo 37 de la Re 
glamentación de Trabajo en el Comer 
ció, a no ser que el importe de la ven 
ta de los artículos de perfumería de 
lujo excediera del veinticinco por 
ciento de) total de la venta del esta 
blecimiento, en cuyo caso se incluirá 
en la primera clase

Lo que digo a VV. SS. para su co 
nocimiento y efectos.

.Dios guarde VV. SS. muchos años. 
—Madrid 10 de junio de 1949.—El Di 
rector general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco. -Sres, Delegados de 
toda España.

(S. O. del E. del día 18 de J.)

Enumerándose las categorías de 
Cortador y Ayudante de Cortador, tan 
to en-el Reglamento Nacional de Tra 
bajo del Comercio, de 10 de febrero de 
1948, dentro del grupo profesional de 
actividades auxiliares como en el de 
Confección, Vestido y Tocado, ‘de 16 
de junio de 1948, en el que se inclu 
yen en el grupo profesional de perso
nal técnico no titulado, y habida cuen 
ija que en el artículo 2.° de las citadas 
Ordenanzas de Trabajo de la Confec 
ción, Vestido y Tocado se establece 
que aquellas empresas afectadas por 
dicha Reglamentación, que tengan es 
tablecimieoto comercial abierto al pú 
blico, y que, por consiguiente, simul 
taneen actividades de la confección, 
vestido y tocado con otras típicamen 
te comerciales, habrán de aplicar las 
expresadas Ordenanzas Laborales de 
16 de junio de 1948 a los técnicos no 
titulados, se hace necesario aclarar 
concretamente en qué casos se haya 
de aplicar a los Cortadores y Ayudan 

tes de Cortadores la Reglamentación 
del Comercio, o la de Confección, 
Vestido y Tocado '
. En su virtud, y atendiendo, por otra 
parte, a mantener el principio de uni 
dad de empresa en aquellas en que úni 
camente se comprenden, de lascatego 
rías enumeradas en la Reglamenta 
ción de la Confección, Vestido y Toca 
do, las citadas de Cortadores y Ayú 
dantes de Cortadores.

Esta Dirección general de Trabajo, 
en uso de las facultades que le confie 
re el apartado «) del artículo 4.° del 
decreto de 18 de agosto de 1939 y dis 
posiciones de aplicación, resuélvelo 
siguiente: . y
Io Se aplicará el régimen esta-úe 

cido en las Ordenanzas de Trabajo en 
el Comercio a los Cortadores y Ayu 
dantes de Cortadores cuando la em 
presa de que dependa ni tenga otro 
personal comprendido en el reglamen 
to de Trabajo de la Coutección, Vestí 
do y Tocado ’ •

2.° En otro caso, será de aplica 
ción, a todos los efectos, a las expre 
sadas categorías profesionales de Cor 
tadores y Ayudantes de Cortadores, 
el citado reglamento de Trabajo, de 
16 de jumo de 1948, para las activi 
dades de la Confección, Vestido* yTo 
cado.

Lo que participo a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
—Madrid 17 de junio de 1949 —El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.—Sres. Delegados de 
Trabajo de toda España,

(B. O. delE. del día 25 de J.)
—»C—rjeQyo—

SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS 

. LABORALES

Fe de erratas observadas en el Boletín 
oficial del Estado mura. 159, corres
pondiente al día 8 de junio de 1949, en 
la inserción del Estatuto tipo de Cajas 
de Previsión Laboral de Empesas {pá
ginas 2603 a 2608).

Página 2603.—c a pit u l o  iv .
Dice: «De los demás beneficios».

' Debe decir: «De los demás bene 
ficiarios».

Página 2605.—Artículo 53. Apar 
tado l.° Linea-octava.

Dice: , «Cuando sean necesarios los 
indicados efectos».

Debe decir: «Cuando sean necesa 
ríos a los indicados efectos».

Sección 4. Artículo (en blanco). 
Apartado 4.° Linea segunda.

Dice: «Y la documentación repre 
sentada al efecto».

Debe decir: «Y la documentación 
presentada al efecto».

Página 2606.—Artículo 64, Apar 
tado 1 /'

Dice: La «aportación de la Empre 
sa consiste en el».

Debe decir: «La aportación de la 
Empresa consistente m el»

Artículo 74. Apartado c).
Dice: «Para garantizar en parte las 

prestaciones de los empleados».
Debe decir: «Para garantizar en 

parte las prestaciones a Jos emplea 
dos», •

Página 2607. - t it u l o s e x t o a  
t.fcui° (y blaBco,■Us 
Apartado 2.°

Dice: «Se determinará en cada á 
so por el organismo sancionador», “

Debe decir: <Se determinará en 
da caso por el órgano sancionadoi»

Artículo (3 0 en blanco).
Dice: «A la gravedad de ia fa|ta 

completa». ,
Debe decir: <A la gravedad de ja 

falta cometida».
TITULO SEPTIMO. AjtíCUlo (3» P. 

blanco)"., .
Dice: «Por escrito dentro db i08 

diez hábiles».
Debe decir:'«Por escrito dentro ¿u 

los diez días hábiles».
Págii a 2608. t it u l o n o v e n o .- 

De la inspección.
Artículo (4.° en blanco).
Dice: «Beneficiarios facilitarán las 

dificultades que encuentren*.
Debe decir: «Beneficiarios facilita 

rán la labor informadora allanando 
en cuanto esté a su alcance Jas difi 
cuitados que encuentren». \

Madrid, 10 de junio de 1949.
(B. O. del E. del dia 16 de Jn),

AYUNTAMIENTOS
SAUQUILLO DE BOÑICES

Existiendo en arcas del Pósito mu
nicipal de este pueblo la cantidad de 
2.573‘85y 1.446'40 pesetas en poder 
del Servicio de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura), que hacen un total de 
4.020'25 pesetas, se anuncia al públi 
co su reparto, pura que aquellos agri 
cultores que lo necesiten puedan solí 
citar préstamos, bien de esta Alcaldía 
o del Servicio de Pósitos, en el plazo 
de diez días; entendiéndose que las 
concesiones se verificarán con arreglo 
a lo acordado en el vigente reglamen
to de Pósitos. ■

Sauquillo de Boñices 20 de junio de 
1949.—El Alcalde, Aurelio Jimeno.

CHAVALER
Existiendo en arcas del Pósito mu 

nicipal de éste pueblo ia cantidad de 
1.998'32 pesetas y 5.708'41 pesetas en 
poder del Servicio de Pósitos (Minia 
terio de Agricultura), que hacen un 
tofal de 7.705'73, pesetas se anuncia 
al público.su reparto, puraque aque
llos agricultores que lo necesiten pue
dan solicitar préstamos, bien de esta 
Alcaldía o | .lel Servicio de Pósitos en 
el plazo de diez días; entendiéndose 
que las concesiones se verificarán con 
arreglo al vigente reglamento de Pó 
^itos. .

Chavaler 19 de junio 1949.—El Al' 
calde P. O., (ilegible). l3bl 

. Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 

¡ se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar 
igravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1949

Cabrejas del Pinar.

imprenta provincial-
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